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ACCIÓN URGENTE 
ACTIVISTA CHADIANO EN LIBERTAD PROVISIONAL 
Un juez instructor ha concedido al activista chadiano Maoundoe Decladore Djikoldingam 
la libertad provisional mientras se investiga su caso, de manera que pueda recibir 
tratamiento médico. 

El 30 de mayo, Maoundoe Decladore Djikoldingam fue trasladado de Yamena a la brigada de investigación de 
la gendarmería de Moundou para una vista. Ese mismo día fue trasladado a la Fiscalía, que puso el caso en 
conocimiento del juez instructor, quien a su vez acusó a Decladore de alterar el orden público, Además, ante la 
insistencia de su representante legal y dado su estado de salud, el juez concedió a Decladore la libertad 
provisional mientras se investigaba su caso de manera que pudiera ir al médico. El 30 de mayo fue trasladado al 
hospital, ya que tiene una hernia discal en la columna para la que necesita medicación a diario y durante su 
detención no había recibido tratamiento médico adecuado. El médico diagnosticó a Decladore de fiebre tifoidea y 
recomendó su traslado a Yamena el lunes 12 de junio, a un hospital donde pudiera recibir el tratamiento médico 
que necesitaba. 

Maoundoe Decladore Djikoldingam, portavoz de la plataforma de la sociedad civil “ça doit changer” (‘Las cosas 
tienen que cambiar’), fue arrestado el 5 de mayo, hacia las 9 de la noche, por cuatro hombres armados vestidos 
de civil en la estación de autobuses de Moundou mientras estaba con un amigo. Según su representante legal, 
tras el arresto en Moundou, Decladore fue trasladado el 9 de mayo a un centro de detención de la Agencia 
Nacional de Seguridad (ANS) en Yamena. 

Pocas semanas antes de su arresto, Decladore había huido a un país vecino porque creía que lo buscaban los 
agentes de seguridad. Según su familia y su representante legal, esto se debía a unas declaraciones que había 
realizado a medios de comunicación sobre la situación de seguridad en Chad y a los informes sobre violaciones 
de derechos humanos que había compartido con misiones diplomáticas en Yamena. Según Decladore, las fuerzas 
de seguridad habían matado el 26 de febrero en Gore, cerca de la frontera con República Centroafricana, a seis 
personas e hirieron a una decena más. Además, el 15 de abril convocó un día de luto nacional y pidió a la 
población que se quedara en casa como protesta por la alta tasa de desempleo juvenil en Chad y por el arresto de 
dos líderes del movimiento ciudadano IYINA. Decladore regresó a Chad el 26 de abril porque pensaba que la 
situación se había calmado y era seguro volver. 

Escriban inmediatamente en francés, árabe, inglés o en su propio idioma: 
- pidiendo a las autoridades chadianas que retiren los cargos contra Maoundoe Decladore Djikoldingam y cierren 
la investigación; 
- instándolas a garantizar que no es sometido a intimidación u hostigamiento durante su detención; 
- instando a las autoridades a terminar con toda forma de intimidación y hostigamiento, en particular de la Agencia 
Nacional de Seguridad, contra todos los demás activistas y defensores y defensoras de los derechos humanos en 
Chad. 

 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 19 DE JULIO DE 2017 A:
Ministro de Justicia 

Minister of Justice 

Ahmat Mahamat Hassan 

Ministry of Justice 

P. O. Box 2100 

N’Djamena, Chad 

Correo-e: ahmatconseiller@yahoo.fr o 

angarboa@gmail.com  

Tratamiento: Señor Ministro / Dear 

Minister

Ministro de Seguridad 

Minister of Security 

Ahmat Mahamat Bachir 

Ministry of Security 

Correo-e: bachiram62@gmail.com o 

abdeldjelilali9@gmail.com 

Tratamiento: Señor Ministro / Dear 

Minister 

Envíen también copia a la representación diplomática de Chad acreditada en su país. Inserten a continuación las direcciones de las 

sedes diplomáticas locales: 

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento  

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada. Ésta es la primera actualización de AU: 

118/17. Más información: https://www.amnesty.org/es/documents/afr20/6348/2017/es/ 

mailto:angarboa@gmail.com


 

 

ACCIÓN URGENTE 
ACTIVISTA CHADIANO EN LIBERTAD PROVISIONAL 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Maoundoe Decladore Djikoldingam es el portavoz de la plataforma de la sociedad civil “ça doit changer”, cuyo objetivo es 

contribuir al buen gobierno y que defiende una mayor transparencia y respeto por los derechos fundamentales por parte de las 

autoridades de Chad y de sus socios internacionales. Decladore denunció públicamente en abril de 2017 el arresto de los 

líderes de la sociedad civil Nadjo Kaina Palmer, Bertrand Sollo y Dingamnaval Nely Versinis. 

 

Nadjo Kaina Palmer fue detenido el 6 de abril tras ir a ver al director de la Agencia de Seguridad Nacional, que lo había citado 

en relación con una manifestación pacífica convocada para el 10 de abril en protesta por la corrupción y la impunidad. El 3 de 

abril, durante una conferencia de prensa, Nadjo Kaina Palmer pidió a la población chadiana que observara un “Día de IYINA” el 

10 de abril, para conmemorar el aniversario de las elecciones presidenciales de 2016. Se animó a la ciudadanía a vestir de rojo 

o a llevar pañuelos rojos en la cabeza para expresar su descontento con la mala gestión del gobierno y “decir no al mal 

gobierno, la impunidad y la humillación”. Bertrand Sollo fue detenido el 15 de abril cuando se dirigía a una entrevista con los 

medios de comunicación. A Dingamnayal Nely Versinis lo detuvieron el 12 de ese mismo mes en el ayuntamiento de Yamena, 

donde lo habían citado las autoridades municipales. Fue detenido tras hacer un llamamiento a los comerciantes del mercado 

de mijo de Yamena para que participaran en una huelga de protesta por la subida de las tasas de los puestos del mercado. Los 

tres activistas chadianos comparecieron ante un juez del Tribunal Superior de Yamena el 27 de abril. Dingamnayal Nely 

Versinis fue absuelto y quedó en libertad al considerarse que no se habían presentado pruebas suficientes de que hubiera 

cometido el delito del que se le acusaba. El fiscal había pedido para él seis meses de prisión por los cargos de fraude y uso de 

titulación falsa. El 26 de abril, Nadjo Kaina Palmer y Bertrand Solloambos fueron acusados de intento de conspiración y 

llamamiento a una concentración no autorizada, y el 4 de mayo se les impuso una condena condicional de seis meses por 

incitación a la revuelta. 

 

Decladore había documentado asimismo varios homicidios en Gore, cerca de la frontera con República Centroafricana. 

Decladore afirmó que el domingo 26 de febrero de 2017 las fuerzas de seguridad dispararon contra una multitud al tratar de 

intervenir en un conflicto entre dos familias, causando seis muertos y una decena de heridos. 

 

 

Nombre: Maoundoe Decladore Djikoldingam 

Sexo: Hombre 
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